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- DIPUTADOS 
De LA 

REPUBLICA DOMINICANA, 

Santo Domingo, 25 de Octubre 1950. 
F'�ESIDENCIA, 

señor 
Presidente del Ron. Senado, 
CltJDAD. 

Seíiií.or Presidente:-

Aprobado por esta cámara en su 

sesión. de fecha 21 de los corrientes y para los fi­

nes oonstituoionales, pJ..áoeme remitir a Ud. el. pro­

yecto de ley que modittoa el artÍO\ll.o 67 de la Ley 

No.821 de Organización .Tud:loial {P oouradores Fis­

cales).-

11.AM/ALV-
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· ijOGION �ENTADA .fOR EL S r O J'OS <UGENIO VILLANUEV:a. h jo, 
ADO AL CONGRESO NAúIONAL :roR u mo INCIA JJ.E RJERTO P.LAT.á. • 

• 

señores Jriputadosi 

considerando: que el cargo de F.rocurador F.1scal 

requiere,. para en 4ebido cumpl1mlento7 ser desempeñado :por ¡,oreo• 

nas que te� verdaderos conooimientos jurídicos; 

considerando: que h9l suficientes profesional s 

. aduad s con :to� tltulos o.e.1L1ce�c1a&> y .ooetoree n Derecho 
: : ..... 

que s�rv1rian erioientement-e el argo de Procurador Fiscal; 

consider ndo: �ue si la ley exija para el desem.-

pe"" del cex-go de ·rocuraoor' Fiscal AQ.,i!,,Hoc � 1ntertno e.I requisi­

to de ser Liccne1 do en Derecho, con mayor razón ea loj1eo y e­

itat1vo exij1rló ar& el titular; 

l!:L CONGRESO NAOI011AL 
filT NO UBRE DE LA REI UBLICA 
HA DADO Lh: SIG JThri.f:i:. LBYt 

.ARTICULO UNICO: �e modifica e1 ..:i.rt. 57 de la Ley o, 821, 

(de Organiza.o ón Juaiciai), oomo sigue: 

Fl,.rraro II se leerá as!: 

:P§rrato I •-=. tos Promwr:ulores Fiscales necesitarán las 

mismas oond1e1ones que se rectu1eren para ser -1"Eei:!1Ms J 

de Primera Ina-tanoia. 

se agrega el párrafo siguiente: 

l?árrafo III,- �uedan exceptuadas de esta d1sposic16n, 

ez 

las persona& que actualmente desempeñen o.1oh0 oargo, mientras 

permanezcan en el eje�cicio de sus tune 

DAD• eto., 

santo D inga, 
Octubre 14 de Octubre de 1900. 
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